
 

 Acuerdo de préstamo de semillas 
 

Rogamos que lea previamente esta información sobre las condiciones de préstamo 
de semillas. La firma de esta solicitud supone la aceptación de las condiciones que 
se relacionan: 
 
• El receptor se compromete a utilizar o conservar el material exclusivamente 

con fines de investigación, mejora y capacitación para la alimentación y la 
agricultura. Entre dichos fines no podrán incluirse aplicaciones químicas o 
farmacéuticas y/u otros usos industriales no relacionados con los alimentos y 
en ningún caso podrá vender los productos. 

 
• El receptor no reclamará ningún derecho de propiedad intelectual o de otra 

índole sobre el material suministrado o a sus partes o componentes genéticos, 
en la forma recibida. 

 
• El receptor no transferirá a terceras personas o entidades el material 

suministrado. 
 
• El receptor se compromete a contribuir al mantenimiento de la colección 

multiplicando al menos una de las variedades que se lleva en préstamo. La 
biblioteca, en función de la demanda y las existencias,  le asignará la variedad 
y el nº de semillas a devolver.  

 
• El receptor se compromete a seguir las instrucciones de multiplicación de 

cada especie que le sea asignada. 
 
• El receptor devolverá, junto con el material reproducido, la ficha que se le 

entregó con las semillas debidamente cumplimentada. 
 
El abajo firmante manifiesta que ha leído las condiciones de préstamo arriba 
indicadas y que las acepta. 
 
Nombre y apellidos: 

ESTUDIANTE � PAS � PDI � 

 
Fecha y firma 

 
BIBLIOTECA DE LA ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR 
12 de marzo de 2018 
 



Semillas en préstamo 
 

Variedad semilla Signatura S(EPS) Fecha de 
devolución 

Multiplicación 
(marcar con X) 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 

Semillas multiplicadas 

CÓDIGO DEVOLUCIÓN FECHA Nº DE 
SEMILLAS 

Nº DE  
FOTOS 

FICHA OBSERVACIONES 

      

      

      

      

      

      

      

 
 
BIBLIOTECA DE LA ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR 
12 de marzo de 2018 
 


